Contrato de Actuación para el Teatro Alcalde Felipe Benítez

En Rota, a ___ de _____________ de 200__

De una parte,  Don_________________________________ con DNI:_________________como representante legal de la compañía __________________________________con C.I.F: _____________________y domiciliada en la calle____________________________________________, a quien de ahora en adelante denominaremos La Compañía.

De otra parte, Doña María Auxiliadora Izquierdo Paredes, con DNI: 52319666-W en representación de la Fundación Municipal para la Juventud, la Cultura y el Deporte, con CIF Q-1100537 H
y dirección en C/ Apolo nº 1, 11520, Rota (Cádiz), que a partir de ahora denominaremos El Contratante.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad jurídica, respectivamente, para formalizar el presente contrato, según las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.- El Contratante contrata a La Compañía para una (1) actuación del espectáculo________________________________________________________________________, con una duración mínima de______________ en el Teatro Alcalde Felipe, el ________________  a las _______  horas.

SEGUNDA.- El Contratante abonará a La Compañía por una (1) actuación, reseñada en la cláusula anterior, la cantidad de _________________________________(           €), con el I.V.A. correspondiente incluido (16%). 

El pago se realizará mediante talón bancario a nombre de: 

La Compañía no percibirá ninguna cantidad de la recaudación de la taquilla. El número de espectadores que podrán asistir a la representación vendrá dado por la capacidad del teatro.

TERCERA.- La compañía correrá a cargo con los gastos de viajes, alojamientos y dietas de los componentes de la misma. 

CUARTA.- Serán por cuenta de El Contratante, los gastos de los Derechos de Autor, que se harán efectivos, a la Sociedad General de Autores de España, según tarifas vigentes de la misma, así como los gastos de publicidad y demás gastos que puedan surgir en esta representación.

QUINTA.- El Contratante garantiza que el teatro deberá estar en “orden de marcha” con los elementos técnicos necesarios para la función, a completa disposición de La Compañía para descargas, montaje y desmontaje.

SEXTA.- El Contratante entregará a La Compañía, diez (10) localidades para la representación. La Compañía se compromete a devolver las localidades que no vaya a utilizar, para su venta en taquilla.

SÉPTIMA.- La Compañía anticipará al Contratante ficha artística y técnica del espectáculo, que se adjuntarán al presente contrato para garantizar el cumplimiento de lo contratado.

La Compañía será responsable de los salarios, Seguridad Social y aseguradora privada de accidentes, S.A.T., de todos los componentes de la Compañía. En caso de accidente laboral que afectase a los miembros de la Compañía, ésta, se compromete a realizar los trámites legales correspondientes a través de sus aseguradoras.

OCTAVA.- El Contratante, pondrá a disposición de la Compañía el personal técnico y de sala necesario para realizar las representaciones, según condiciones previamente estipuladas y adjuntas a este contrato. Los componentes de la compañía deberán llegar al Teatro con la antelación suficiente(en todo caso siempre al menos 80 min. antes) para el correcto montaje del espectáculo así como con los materiales necesarios no aportados por el teatro. En todo caso se respetará el horario de trabajo y criterios técnicos del personal del Teatro.

NOVENA.- Cualquier retransmisión o grabación de la representación, tanto en televisión como en video, para promoción y publicidad, con fin meramente informativo, y sin fines lucrativos, será pactada por ambas partes.

DÉCIMA.- El Contratante en ningún caso proporcionará bebidas de alta graduación alcohólica en concepto de catering a La Compañía, queda a criterio del Contratante ofrecer, o no, dicho catering, según actuación y disponibilidad. El Contratante sí ofrecerá a La Compañía agua mineral y refrescos.

UNDÉCIMA.- En el Teatro Alcalde Felipe Benítez no está permitido fumar por motivos de seguridad, será responsabilidad de La Compañía cualquier accidente, activación de la alarma, telón de acero, o cualquier consecuencia derivada del incumplimiento de esta norma por parte de alguno de sus componentes. En el caso de que el espectáculo requiera encender cigarrillos, o cualquier objeto con fuego, incandescencia o humo deberá ser comunicado al Director Técnico del Teatro.

DUODÉCIMA.- Este contrato podrá resolverse en cualquier momento por causa de fuerza mayor y en las previstas por la Ley, quedando ambas partes relegadas de cumplir los compromisos y sin derecho a indemnización alguna.

DECIMOTERCERA.- En casos de incumplimiento del presente contrato, por causas que no sean de fuerza mayor, la parte responsable indemnizará debidamente a la otra por los daños y perjuicios ocasionados.

DECIMOCUARTA.-  

Ambas partes se someten a los tribunales de Rota.

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato, por duplicado ejemplar, en fecha y lugar que lo encabezan.

  ____________________________________


AYUNTAMIENTO DE ROTA
         

____________________________________                         María Auxiliadora Izquierdo Paredes

